
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento.  

 

Auto interlocutorio. Inadmite demanda 

Declarativo verbal de menor cuantía. RCC. 54001400300120210093500 

 

Inadmitase la demanda formulada en contra de Seguros del Estado SA –nit.nº860.009.578-6 por 

el abogado Giovanny Alberto Peñaloza Pabón, para que en el plazo de cinco días fijado en el artículo 

90 del c.g.p., allegue la prueba de la remisión del mensaje de datos a través del cual  la Central de 

Abastos de Cúcuta SA – Cenabastos –nit.nº890.503.614-0 le otorgó poder para actuar, conforme a la 

previsión del artículo 5 del decreto 806 de 2020, esto es, desde la dirección electrónica registrada en el 

certificado expedido por la Cámara de Comercio.  

Así mismo, deberá allegar la prueba de haberse agotado el requisito de procedibilidad de que 

trata el artículo 38 de la ley 640 de 2001. 

Igualmente, deberá allegar en formato pdf que permita su descarga, los 25 documentos  

relacionados en el mensaje de datos enviados a la oficina de apoyo judicial, en razón a que los mismos 

al parecer reposan en una “nube” de Google que solicita una cuenta de esa plataforma y no pueden ser 

accedidos desde la cuenta de correo institucional Microsoft del juzgado. 

Finalmente, se pone de presente que los documentos incorporados al expediente electrónico 

conformado, numerados 002AR 5300 CENABASTOS S.A y 003AE 5300 CENABASTOS S.A tienen un 

formato no reconocido por el protocolo para la gestión de documentos electrónicos, digitalización y 

conformación del expediente, adoptado por el acuerdo PCSJA20-11567 de 2020, lo que impide 

materialmente acceder a ellos y examinar su contenido. 

Notifíquese y cúmplase 
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David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Cucuta - N. De Santander
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